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1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL REQUERIMIENTO 

 
1.1 ANTECEDENTES 

  

De acuerdo a procedimientos internos de YPFB Transporte S.A. y cumpliendo 
con el REGLAMENTO AMBIENTAL PARA EL SECTOR HIDROCARBUROS; 

se debe el realizar el tratamiento de productos líquidos, semisólidos y solidos 
contaminados con hidrocarburo; resultantes de los trabajos de 
mantenimiento de los tanques de almacenamiento de las estaciones de 

bombeo Tigüipa, Humberto Suarez, Limatambo y Pampatambo. 
 

1.2 OBJETO DEL REQUERIMIENTO 
 

Realizar el Tratamiento productos líquidos, semisólidos y solidos 

contaminados con hidrocarburo, resultantes de la limpieza y/o 
mantenimiento de los tanques de almacenamiento. 

 
 
2. ALCANCE, DETALLE Y CARACTERÍSTICAS 

 
2.1. ALCANCE 

 
Para la ejecución de este trabajo la empresa deberá contar necesariamente 
con un predio debidamente preparado y adecuado para realizar estas 

actividades de remediación; también deberá contar con el permiso ambiental 
emitido por ministerio de medio ambiente y cumplir con todos los requisitos 

exigidos por el departamento de Medio Ambiente de YPFB TRANSPORTE S.A. 
 

2.2. DETALLES Y CARACTERÍSTICAS  
 

La empresa proponente deberá tener licencia ambiental vigente a nivel 

nacional y departamental. 
 

También deberá contar las siguientes licencias: 
 

 Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) vigente 
para hidrocarburos. 

 Licencia para bioremediación de Solidos de hidrocarburos. 
 Licencia para Transporte de sólidos y líquidos empetrolados. 

 

La propuesta debe contemplar que al final del tratamiento se entregue una 

ficha ambiental donde se detalle que los productos finales cumplen con los 
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valores descritos en el anexo 7 del Reglamento Ambiental para el 

sector Hidrocarburos. 
 

 Tabla 7.1 “Límites Máximos Permisibles para descargas 

liquidas en cuerpos de agua para el sector hidrocarburos”  
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 Tabla 7.3.4 “Límites Máximos Permisibles para Suelos en 

función al Uso Actual o potencial”  
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2.3. VOLUMEN ESTIMADO PARA TRATAMIENTO  
 

El volumen estimado de productos contaminados se detalla a continuación, 
pudiendo variar en un ±20% al momento de la cuantificación final. 

  
 TK-4000 Estacion Tiguipa volumen estimado 80 m3 en total 
  

 TK-01 y TK-02 Estación Humberto Suarez volumen estimado 80 m3 en 
total 

 TK-01 Estación Limatambo volumen estimado 30 m3 en total 
 TK-01 Estación Pampatambo volumen estimado 30 m3 en total 

 

El volumen total estimado para tratamiento es de 220 m3 aproximadamente. 
 

2.4. TRANSPORTE DE LODO Y ARENA CONTAMINADA (OPCIONAL) 
 
Se debe considerar el transporte de los volúmenes indicados en camiones 

cisterna y/o volquetas, debidamente acondicionados para evitar derrames 
de líquidos, semisólidos y sólidos; los vehículos (cisterna y/o camiones) 

deberán cumplir con los requisitos de YPFB Transporte S.A. 
 

La capacidad del camión cisterna deberá ser mínimamente 15 metros 

cúbicos, y se considera como viaje efectivo, cada camión con una 
carga no menor al 90% de su capacidad. 
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El campo de tratamiento (landfarming) deberá contar con un acceso 
habilitado para vehículos de alto tonelaje como cisternas y volquetas. 
 

3. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
 

Las propuestas deberán tener una duración de oferta valida de mínimo 90 
días. 

 

4. PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 

ITEM CANTIDAD UNIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

(US$) 

PRECIO 

TOTAL 

(US$) 

Tratamiento producto 

contaminado TK-4000 

Estacion Tiguipa 

80 M3   

Tratamiento producto 

contaminado TK-01 

Estacion Humberto Suarez 

40 M3   

Tratamiento producto 

contaminado TK-02 

Estacion Humberto Suarez 

40 M3   

Tratamiento producto 

contaminado TK-01 

Estacion Limatambo 

30 M3   

Tratamiento producto 

contaminado TK-01 

Estacion Pampatambo 

30 M3   

Transporte en cisterna 

Distancia recorrida entre 

180 a 200 km 

12 viajes   

Transporte de volqueta o 

camión 

Distancia recorrida entre 

180 a 200 km 

4 viajes   

Documento de Gestión 

Ambiental (Análisis de 

laboratorio según Ley 

1333) 

1 Global   

 

Costo total del Servicio   

 
NOTA: Adicionalmente se debe considerar que, si un viaje supera la distancia establecida 

por encima de los 50 kilómetros, se considerara un viaje adicional. 


